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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintitrés de marzo de dos mil veintidós 

  
 

Proceso Ejecutivo por alimentos 
Ejecutante Magnolia Agudelo Velásquez 
Ejecutado Humberto León Cano García 
Radicado 05001 31 10 014 2012 01304 00  
Decisión Ordena desarchivo 

 

 

Dado que, en la fecha se recibió oficio No. 2019 0237/ 05001 11 02 000 

2019 00237 00, procedente de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial 

Antioquia, requiriendo información que reposa en el proceso Ejecutivo 

citado en la referencia;  se ordena el desarchivo inmediato del mismo, el 

cual se encuentra en la caja No. 145 según información del sistema de 

gestión.  Lo anterior, a  fin de dirigir la respuesta que corresponde.  

 

 

CÚMPLASE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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